
 

 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

  
 
 

 
II.- SINOPSIS 

Integrar el concepto de violencia en la relación de pareja o vínculo afectivo, ilícito que debe ser atendido por las 
autoridades competentes bajo determinados principios, garantizando medidas inmediatas, ordenes de restricción, 
atención psicológica, jurídica y social. 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en materia de violencia en relaciones de 
pareja, ex pareja, concubinato o vínculo afectivo. 

2.- Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. María Teresa Ealy Díaz. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

26 de enero de 2026. 
 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 26 de enero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Igualdad de Género.   

No. Expediente: 0191-1CP2-26 
 

ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII, del artículo 73, en relación con los párrafos primero, tercero 
y cuarto del artículo 1º, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 

pretende modificar, en el caso de los artículos 5º, 7º, y 8º del ordenamiento legal que nos ocupa. 
 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales que se exigen 
en la práctica parlamentaria y de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; ordenamientos a 
modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 

VIDA LIBRE DE VIOLENCIA. 
 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 5. Para los efectos de la presente ley se 
entenderá por: 
 
I. a la XI. ... 
 
XII. Muertes evitables: Conjunto de muertes que no 
deberían haber ocurrido en presencia de servicios de 
salud eficaces, con exámenes rutinarios para la detección 
temprana y tratamientos adecuados; 
 
XIII. a la XXI. … 

 
 

No tiene correlativo 
 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 5, 7 y 8, 
y se adiciona un artículo 7 Bis a la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 
para quedar como sigue: 
 
-Se adiciona fracción XII 
 
Artículo 5. 
 
 
I. a XI. [...] 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XII. Violencia en la relación de pareja o vínculo 
afectivo: 
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ARTÍCULO 7. Violencia familiar: Es el acto abusivo de 
poder u omisión intencional, dirigido a dominar, someter, 
controlar, o agredir de manera física, verbal, psicológica, 
patrimonial, económica y sexual a las mujeres, dentro o 
fuera del domicilio familiar, cuya persona agresora tenga 
o haya tenido relación de parentesco por consanguinidad 
o afinidad, de matrimonio, concubinato o mantengan o 
hayan mantenido una relación de hecho.  
 
También se considera violencia familiar cuando la 
persona agresora tenga responsabilidades de cuidado o 
de apoyo, aunque no tenga una relación de parentesco. 
 
 
 

Cualquier acción u omisión, basada en el género, 
que cause daño o sufrimiento psicológico, físico, 
sexual, económico, patrimonial o digital a una 
mujer, ejercida por quien sea o haya sido su 
cónyuge, concubino, pareja, ex pareja o persona 
con la que mantenga o haya mantenido una 
relación sentimental, afectiva o íntima, con 
independencia de la convivencia, duración o 
formalización del vínculo. 
 
 
 
-Se reforma 
 
Artículo 7. 
 
Son tipos de violencia contra las mujeres, además 
de los previstos en esta Ley, los que se ejercen: 
 
V. En el ámbito de la relación de pareja, 
concubinato, ex pareja o cualquier vínculo 
afectivo, aun cuando no exista cohabitación ni 
relación jurídica vigente. 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 8. Los modelos de atención, prevención y 
sanción que establezcan la Federación, las entidades 

-Se adiciona 
 
Artículo 7 Bis. 
La violencia ejercida en el contexto de una 
relación de pareja, ex pareja o vínculo afectivo 
será considerada violencia de género, y deberá ser 
atendida por las autoridades competentes bajo los 
principios de: 
 
I. Debida diligencia reforzada; 
 
II. Perspectiva de género; 
 
III. Prevención del riesgo feminicida; 
 
IV. Protección integral de la víctima; 
 
V. No revictimización; 
 
VI. Acceso efectivo a la justicia. 
 
Las autoridades deberán reconocer que la ruptura 
de la relación no extingue el riesgo, y que la 
violencia puede agravarse tras la separación. 
 
-Se reforma 
 
Artículo 8. … 
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federativas, las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México y los municipios son el conjunto de medidas y 
acciones para proteger a las víctimas de violencia familiar 
y violencia a través de interpósita persona como parte de 
los deberes reforzados de protección con las mujeres, 
adolescentes, niñas y niños, considerando la perspectiva 
de género, respeto a los derechos humanos, interés 
superior de la niñez, la interseccionalidad, la 
interculturalidad y el enfoque diferenciado. Para ello, 
deberán tomar en consideración: 
 
 
 
 
 
 
 
I. Proporcionar atención, asesoría jurídica y tratamiento 
psicológico especializados y gratuitos a las víctimas, que 
favorezcan, en su caso, su autonomía, empoderamiento 
y reparen el daño causado por dichas violencias;  
 
II. Brindar servicios reeducativos integrales, 
especializados y gratuitos al Agresor para erradicar las 
conductas violentas a través de una educación que 
elimine los estereotipos de supremacía masculina, y los 
patrones machistas que generaron su violencia;  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los modelos de atención, prevención y sanción 
deberán contemplar de manera específica la 
violencia en relaciones de pareja y ex pareja, 
garantizando: 
 
I. Medidas de protección inmediatas y 
proporcionales al riesgo; 
 
 
 
II. Órdenes de restricción y protección sin 
requisitos excesivos; 
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III. Evitar que la atención que reciban las víctimas y la 
persona agresora sea proporcionada por la misma 
persona y en el mismo lugar. En ningún caso podrán 
brindar atención, aquellas personas que hayan sido 
sancionadas por ejercer algún tipo de violencia;  
 
IV. Evitar procedimientos de mediación o conciliación, 
por ser inviables en una relación de sometimiento entre 
la persona agresora y las víctimas;  
 
V. Garantizar la separación y alejamiento del Agresor con 
respecto a la Víctima o víctimas directas e indirectas, 
atendiendo lo dispuesto en las fracciones IX y IX Bis del 
artículo 34 Ter de la presente ley,  
 
VI. Favorecer la instalación y el mantenimiento de 
refugios para las víctimas y sus hijas e hijos; la 
información sobre su ubicación será secreta y 
proporcionarán apoyo psicológico y legal especializados y 
gratuitos. Las personas que laboren en los refugios 
deberán contar con la cédula profesional correspondiente 
a la especialidad en que desarrollen su trabajo. En ningún 
caso podrán laborar en los refugios personas que hayan 
sido sancionadas por ejercer algún tipo violencia.  
 
Los modelos de atención, prevención y sanción a los que 
se refiere el primer párrafo de este artículo deberán tener 
un enfoque diferenciado con el objeto de ajustarse a las 

III. Atención psicológica, jurídica y social 
especializada; 
 
 
 
 
IV. Coordinación interinstitucional para la 
protección de la víctima. 



 

 

 8 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

condiciones específicas de las mujeres víctimas de 
violencia. 
 TRANSITORIOS. 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
SEGUNDO. Las entidades federativas deberán 
armonizar su legislación en un plazo no mayor a 180 
días. 
TERCERO. Las autoridades competentes deberán 
capacitar a su personal en materia de violencia en 
relaciones de pareja y ex pareja, con enfoque de género 
y derechos humanos. 
CUARTO. El Registro deberá implementar las medidas 
de seguridad correspondientes para la protección de 
datos personales, conforme a la legislación aplicable. 

Luis Santos Galindo. 
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